
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 10 de marzo de 2022 

Radicado No. 2021-00042-00 

 

Revisado el escrito que antecede a través del cual se interpone recurso de 

reposición y en subsidio de apelación por el apoderado de la parte demandante 

en contra del auto de fecha 09 de abril de 2021 (Archivo digital 05), se advierte 

que la decisión recurrida es de aquellas que rechaza la demanda por falta de 

competencia, proveído que no admite recurso alguno según lo establece el 

artículo 139 del C.G.P., y sumado a ello, fue presentado 11 días después de la 

publicación por estado del auto atacado.  

 

En este orden de ideas, el despacho NIEGA el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 

09 de abril de 2021, así como el de apelación interpuesto de manera subsidiaria 

frente a la referida decisión. 

 Notifíquese, 

                     

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 


